
   
 

   
 

“Cumplimiento al Anexo Técnico 1: Directrices de Accesibilidad Resolución MINTIC 
No. 1519 de 2020 “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la 
información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de 

acceso a la información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos 
abiertos” 

 
Teniendo en cuenta las directrices del Anexo 1 de la Resolución MINTIC No. 1519 de 2020, a 
continuación, se relacionan cada uno de los criterios solicitados para dar cumplimiento a los 
estándares AA de la Guía de Accesibilidad de Contenidos Web: 
 
Alternativas a lo sensorial (Numeral 2.2.3.1. del Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020) 
 
CC1. Alternativa texto para elementos no textuales 
 
Las imágenes incluidas en la página web cuentan con un texto alternativo que describe la 
imagen que el usuario está viendo y se encuentra en el atributo “alt” cuando se consulta el 
código de la página o cuando se ubica el cursor sobre la imagen. 
A continuación, se incluyen algunas de las evidencias: 
 

• Texto alternativo cuando se ubica el cursor sobre la imagen: 
https://www.fogafin.gov.co/todas-las-noticias/2024/04/25/Adenda-2-de-las-condiciones-
del-proceso-de-venta-de-participacion-accionaria-de-fogafin-en-compania-hotelera-de-
cartagena-de-indias-s-a  

 
 

Al revisar las imágenes de texto, también se puede observar que al estar ubicado el cursor 
sobre ellas aparece la descripción de la imagen, como se muestra a continuación: 

https://www.fogafin.gov.co/todas-las-noticias/2024/04/25/Adenda-2-de-las-condiciones-del-proceso-de-venta-de-participacion-accionaria-de-fogafin-en-compania-hotelera-de-cartagena-de-indias-s-a
https://www.fogafin.gov.co/todas-las-noticias/2024/04/25/Adenda-2-de-las-condiciones-del-proceso-de-venta-de-participacion-accionaria-de-fogafin-en-compania-hotelera-de-cartagena-de-indias-s-a
https://www.fogafin.gov.co/todas-las-noticias/2024/04/25/Adenda-2-de-las-condiciones-del-proceso-de-venta-de-participacion-accionaria-de-fogafin-en-compania-hotelera-de-cartagena-de-indias-s-a


   
 

   
 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos/Plan-estrategico-
fogafin-2021-2025 
 

 

 
 
 

• Atributo de texto alternativo en la etiqueta “alt” sobre el código: 
 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos/Plan-estrategico-fogafin-2021-2025
https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos/Plan-estrategico-fogafin-2021-2025


   
 

   
 

En la siguiente imagen, se puede observar cómo se encuentra dicho atributo en la página 
web: https://www.fogafin.gov.co – Carrusel de la página web 
 

 
 

CC2. Complemento para videos o elementos multimedia 
 
Los videos que tiene la página web son embebidos desde la plataforma YouTube, la cual 
permite que cuenten con subtítulos. A continuación, se incluye una impresión de pantalla 
en la que se muestra tal evidencia: 
 
https://www.fogafin.gov.co/que-es-el-seguro-de-depositos/definicion 

 

 

https://www.fogafin.gov.co/
https://www.fogafin.gov.co/que-es-el-seguro-de-depositos/definicion


   
 

   
 

También hay videos que cuentan con subtítulos desde la realización misma 
https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos/Plan-estrategico-
fogafin-2021-2025, como se puede observar a continuación: 
 

 
 
 
CC3. Guion para solo video y solo audio 
 
Teniendo en cuenta que los anteriores son los únicos dos videos que tiene la página web, 
este punto no aplica. 
 
Lo visual entregado adecuadamente (Numeral 2.2.3.2. del Anexo 1 de la Resolución 
1519 de 2020) 
 
CC4. Textos e imágenes ampliables y en tamaños adecuados 
 
La página web dispone de fuentes de texto de 16 pixeles, como se muestra a continuación: 
 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos/Plan-estrategico-fogafin-2021-2025
https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos/Plan-estrategico-fogafin-2021-2025


   
 

   
 

 
 
 
También se puede activar la opción de aumento o disminución de tamaño de toda la página 
web, a través del botón flotante que se encuentra en la parte derecha de dicha página, 
como se muestra a continuación: 
 

 



   
 

   
 

 

 



   
 

   
 

CC5. Contraste de color suficiente en textos e imágenes 
 
En la página web también se puede activar la opción de contraste de color, a través del 
botón flotante que se encuentra en la parte derecha, como se muestra a continuación: 
 

 

 
 



   
 

   
 

CC6. Imágenes alternas al texto cuando sea posible 
 
A continuación, se incluye un ejemplo que hace parte de la página web. En este se 
evidencia cómo la imagen del sello del seguro de depósitos acompaña el texto que lo 
menciona: https://www.fogafin.gov.co/que-es-el-seguro-de-depositos/definicion 
 

 
 
 
CC7. Identificación coherente  
 
A continuación, se incluye un ejemplo de identificación coherente respecto de un enlace 
incluido en la página web: en este se evidencia que en el home aparece la sección 
“Contáctanos” y efectivamente la sección tiene el mismo nombre: 
 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-el-seguro-de-depositos/definicion


   
 

   
 

 
 

 
 



   
 

   
 

Estructura para todos (Numeral 2.2.3.3. del Anexo 1 de la Resolución 1519 de 2020) 
 
CC8. Todo documento y página organizado en secciones 
 
La página web cuenta con una estructura general que muestra como está organizada y 
permite jerarquizar la información, en cuanto a títulos, subtítulos y otros mecanismos que 
agrupan el contenido, a través de encabezados de H1, H2, acordeones, entre otros. Lo 
anterior, se puede evidenciar en todas las secciones de la página web. A continuación, se 
incluye una impresión de pantalla en la que se muestra a manera de ejemplo, como está 
organizada una sección de la página web: 
https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/informes 

 

 
 
 
CC9. Contenedores como tablas y listas usados correctamente 
 
Todas las tablas de la página web cuentan con estructuras comunes y llevan a los 
contenidos en ellas relacionados. Tal y como se puede observar a continuación, en la 
página web se incluyen submenús que conducen de manera integral a los contenidos 
enunciados. El submenú en la parte izquierda está organizado para acceder a enlaces 
relacionados adecuadamente. 
 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/informes


   
 

   
 

 
 
Las secciones de texto cuentan con numeración y/o viñetas que permiten mostrar la 
información de manera más clara para los usuarios. 
 

 



   
 

   
 

Las tablas de contenido son presentadas con título y texto que relaciona la información 
disponible, de manera clara y concisa, para que los usuarios puedan acceder de manera 
rápida a la información contenida. 
 

 
 

En los contenidos de la página web se encuentran listados en bloques de contenido, que 
se expanden al hacer clic para acceder a la información adicional relacionada. Al hacer 
clic sobre otra pestaña, se activa la nueva pestaña y se contrae la anterior, con el fin de 
optimizar el espacio de la información disponible en pantalla, y así, evitar la carga visual. 
 

 
 

 
 



   
 

   
 

CC10. Permitir saltar bloques que se repiten 
 
Las diferentes secciones contenidas en la página web son navegables y permiten que se 
muestre la información completa. A título de ejemplo, a continuación, en la siguiente 
impresión de pantalla se puede observar como en el submenú izquierdo, en formato de 
lista, se indica el orden de información de lectura disponible para el usuario. Si el lector de 
la página desea más información sobre un tema, puede saltar al tema mediante el enlace 
al vínculo correspondiente, lo cual se destaca en rojo: 
 

 
 

 
CC11. Lenguaje de marcado bien utilizado 
 
La página web cumple con el código de programación y el contenido del sitio ordenado, 
con lenguaje de marcado bien utilizado y comprensible y con los estándares de 
accesibilidad y usabilidad que se requieren, ya que según lo especifica en el CC11, del 
Anexo 1 de la resolución 1519 de 2022, esto se puede validar mediante una herramienta 
en línea como el Validator de la W3C, el cual demuestra como resultado que el contenido 
de la página web cumple con los estándares solicitados. 
 



   
 

   
 

A continuación, se incluye el resultado de los validadores Validator 
(https://validator.w3.org/) y Tawdis (https://www.tawdis.net/) mediante los cuales se 
evaluaron los criterios de usabilidad y accesibilidad de la página web, según los cuales no 
se presentan errores en la página de inicio: 
 
Resultado Validator: 
 

 
 
Resultado Tawdis: 
 

 
 

 
CC12. Permitir encontrar las páginas por múltiples vías 
 
La página web cuenta con una estructura de secciones y subsecciones, un mapa de sitio, 
y un buscador, para que el usuario pueda acceder a la información por distintas vías: 
 



   
 

   
 

 
 

 
 



   
 

   
 

 
 
CC13. Navegación coherente 
 
La página web utiliza los mismos procedimientos para acceder a las diferentes secciones. 
Es así como, las secciones indicadas en el menú principal contienen la información 
claramente delimitada para el usuario y en las subpáginas las temáticas están organizadas 
en orden jerárquico. 
 
A manera de ejemplo, como se puede observar a continuación, el acceso a los botones 
de participación y transparencia se destacan claramente y la sección de noticias es amplia 
con su título informativo. 
 



   
 

   
 

 
 

 
La forma para acceder, por parte de los usuarios, a sus respectivos trámites son siempre 
a través de la ventanilla única virtual, con enlaces dentro de subpáginas relacionadas que 
los dirigen a la ventanilla mencionada. 
 



   
 

   
 

 
 

 
Por otra parte, como se puede observar a continuación, la presentación de solicitudes en 
la página web es a través de los canales de contacto que se comparten en la parte inferior 
de la página (el footer) y en la sección de “Servicios a la ciudadanía”. 
 

 



   
 

   
 

 
El acceso al buzón de PQSD es visible en la página inferior de la página web (footer) y en 
la sección de “Servicios a la ciudadanía”. 
 

 
 
 
 
Secuencia y orden revisado (numeral 2.2.3.4 del Anexo 1 de la Resolución 1519 de 
2020) 
 
CC14 Orden adecuado de los contenidos si es significativo.  
 
Los contenidos de la página web, así como las secciones que hacen parte de ella, deben 
aparecer en el código en un orden en el que los contenidos sean significativos y 
comprensibles para quienes acceden a ellos, A continuación, se comparten imágenes y 
descripciones relacionadas con este numeral: 

 



   
 

   
 

 
 
El menú se encuentra ordenado en listas <li> con la página web codificada en utf-8, de manera 
que al eliminar el código CSS, la estructura de HTML permite ser leída por las herramientas 
apoyo a la lectura y así identificar al lector el orden del menú principal de navegación.  
 

 
 

 
 



   
 

   
 

Las imágenes que contienen información que no pueden ser leídas por herramientas de apoyo 
a la lectura, cuentan con el atributo ALT que describen la imagen y el evento del botón. El 
orden de la estructura de los botones es idéntica al orden del código. 
 

 
 
Todas las secciones cuentan con su estructura en HTML que incluye el nombre del 
hipervínculo, o el atributo ALT con la descripción del evento y de la imagen. Siempre en listas 
<li> y en orden jerárquico. 
 
CC15. Advertencias bien ubicadas 
 
Tal y como lo indica este criterio, los formularios de la página web tienen un aviso (a modo de 
asterisco *) en los campos que son obligatorios; además incluye instrucciones sobre cómo 
diligenciar el campo y advertencias cuando no se cumple con la información solicitada. A 
continuación, se muestran algunos ejemplos: 
 
 

• Chat: 
 

 
 

• Buzón PQSD: 
 



   
 

   
 

 
 
CC16. Orden adecuado de los elementos al navegar con tabulación 
 
En la página web se puede navegar con tabulación de forma ordenada. A continuación, 
se incluyen algunas impresiones de pantalla en las cuales se evidencia que las secciones 
cuentan con la posibilidad de navegar de esa manera: 
 

 
 



   
 

   
 

 
 

 
 



   
 

   
 

CC17. Foco visible al navegar con tabulación 
De acuerdo con lo descrito en el punto anterior, a continuación, se puede evidenciar 
cómo son visibles los focos mediante un resaltado en el elemento que se distingue 
visualmente. 
 

 
 

Eventos automáticos y temporizados (Numeral 2.2.3.5. del Anexo 1 de la Resolución 
1519 de 2020) 
 
CC18. No utilizar audio automático 
El contenido audiovisual de la página web no inicia de forma automática, de tal forma que, 
el usuario debe activarlo para poderlo ver, tal y como se observa a continuación: 



   
 

   
 

 
 

 
CC19. Permitir control de eventos temporizados 
El carrusel del banner principal de la página web cumple con lo requerido, ya que el usuario 
puede pausar o continuar la transición de las imágenes, tal y como se puede observar a 
continuación: 
 

 
 
 
 
CC20. Permitir control de contenidos con movimiento y parpadeo 
El banner principal de la página web cuenta con un desplazamiento hacia la derecha de 
aproximadamente 6 segundos sobre imágenes estáticas o tipo gif, con controles de 
reproducción para avanzar, retroceder o pausar. En la página web no se cuenta con 
contenidos que contengan parpadeos o similares que puedan causar irritabilidad o 
problemas de salud a los usuarios. 



   
 

   
 

 
 
 
 
CC21. No generar actualización automática de páginas 
La página web no realiza actualizaciones automáticas. Se debe actualizar manualmente 
para evidenciar cambios, si aplican. No existe contenido en la estructura de la página que 
cambie constantemente. 
 
Al actualizar la página web de manera manual, se mantiene en la zona de lectura. 
 

 
 
CC22. No generar cambios automáticos al recibir el foco o entradas 
 
La página web no genera cambios automáticos al recibir entradas. Solamente un área de 
la página web presenta cambios de estado y corresponde a la atención al público vía chat. 



   
 

   
 

 
El chat de atención al público tiene un tiempo de respuesta por parte del usuario de 14 
minutos antes de una advertencia de inactividad escrita y sonora, y minutos después se 
cierra si no existe actividad adicional. Todos los cambios del chat son advertidos al 
usuario. Un ejemplo que ilustra lo anterior, se puede observar en la siguiente imagen: 

 
Para los usuarios con capacidades limitadas, existe la opción de presentar la solicitud a 
través del buzón PQSD, que no presenta cambios automáticos y permite diferentes 
alternativas para realizar la solicitud, tales como, a través de un micrófono de grabación. 
 

 
Etiquetas e instrucciones adecuadas (Numeral 2.2.3.6. del Anexo 1 de la Resolución 
1519 de 2020) 
 
CC23. Utilice textos adecuados en títulos, páginas y secciones 
Todas las secciones de la página web cuentan con un título y en la parte superior se indica 
el nombre de la página actual y brinda la ubicación específica en el sitio. 



   
 

   
 

 
 

CC24. Utilice nombres e indicaciones claras en campos de formulario 
 
Los formularios incluidos en la página web cuentan con nombres y mensajes que sirven 
de guía para los usuarios (tooltips) con indicaciones claras respecto de la manera cómo 
se debe diligenciar cada campo, tal y como se ilustra a continuación: 
 



   
 

   
 

 
 
CC25. Utilice instrucciones expresas y claras 
 
Los títulos incluidos en la página web indican con exactitud el contenido o requerimiento 
que atienden. Todos los formularios que deben ser diligenciados se encuentran con los 
campos a llenar claramente identificados.  
 
Las alertas de información de campos obligatorios aparecen en texto y en color rojo, de 
manera que el usuario pueda identificar fácilmente la alerta. En caso de apoyarse de 
alguna herramienta para la lectura o no diferenciar colores, adicionalmente, cuenta con el 
texto para apoyarse de herramientas de lectura, tal y como se muestra a continuación: 
 



   
 

   
 

 
 
CC26. Enlaces adecuados 
Los vínculos incluidos en la página web tienen lenguaje claro, así que, el usuario puede 
identificar con precisión el contenido al que se llevará (redirigirá) en caso de hacer clic, tal 
y como se puede observar en el siguiente ejemplo: 
 

 
 



   
 

   
 

 
 

Adicionalmente, las imágenes de los banners incluidas en la página web, contienen el 
atributo ALT el cual describe el vínculo, como se puede observar a continuación: 
 

 
 

CC27. Idioma 
La página web muestra en la parte lateral derecha, las opciones de contraste y de cambio 
de idioma. Al acceder a www.fogafin.gov.co se ingresa automáticamente  a la versión en 
español. 

 

http://www.fogafin.gov.co/


   
 

   
 

 
 
No obstante, la página web también cuenta con una versión en inglés, en la cual está toda 
la información relevante en dicho idioma. 
Adicionalmente, en los contenidos de la página web que contienen términos o siglas en 
otros idiomas, también se incluye la traducción o el significado de estas, tal y como se 
puede observar en el siguiente ejemplo: 
 

 

 
 



   
 

   
 

Además, como se observa en la imagen que antecede, también se incluyen textos en 
arhuaco. 

 
CC28. Manejo del error 
La página web de manera automática presenta la siguiente imagen cuando se está 
llevando a cabo alguna actualización o hay un ingreso de url errada, se redirige a una 
página con datos de contacto alternos. 
 

 
 

Por otra parte, cuando se ingresa un campo errado o vacío, se muestra una alerta en texto 
color rojo dando aviso del error, tal y como se puede observar a continuación. 
 

 
Cuando se realiza una consulta de trámites, la página web crea un popup describiendo 
que no se encuentran resultados con la información ingresada. 



   
 

   
 

 
 
La información que se solicita en la página web para diligenciar encuestas, formularios o 
aplicativos de consultas es clara, de manera que permite diligenciar el procedimiento 
evitando el error, tal y como se puede observar a continuación: 

 
 
CC29. Imágenes de texto 
En todas las secciones internas de la página web se observan imágenes de texto, las 
cuales cumplen con el estándar requerido en este subnumeral, tal y como se puede 
observar a continuación: 
 



   
 

   
 

 
 
 
Todo elemento capturable (Numeral 2.2.3.7. del Anexo 1 de la Resolución 1519 de 
2020) 
 
CC30. Objetos programados 
La navegación en la página web permite ser manejada a través de teclado. Los elementos 
insertados en cada una de las secciones son accesibles incluso sin requerir ratón. 
 
CC31. Desde una letra hasta un elemento complejo utilizable 
La página web esta codificada a través de un CMS en UTF-8, lo que permite la correcta 
captura de codificación de textos en herramientas de apoyo de lectura. 
Las imágenes dentro de la página web contienen el atributo ALT con su texto descriptivo. 
Los banners que tienen movimientos son navegables a través del teclado. 
Las fuentes externas como lo son los videos que son redirigidos a la plataforma de 
YouTube permiten cumplir con todos los requisitos de acceso, tal y como se puede 
observar a continuación: 
 



   
 

   
 

 
 
Adicionalmente se informa que la página web no contiene elementos externos a redes 
sociales. Solo existen vínculos. 
 
CC32. Manejable por teclado 
Toda la página webpermite la navegación desde teclado. 
 
Revisión de la accesibilidad del sitio web (Numeral 2.2.3.8. del Anexo 1 de la 
Resolución 1519 de 2020) 
 
Fogafín de manera periódica corre su página web en dos validadores de usabilidad y 
accesibilidad y corrige los errores que surjan en cada una de las páginas. 
A continuación, se incluye la evidencia de los resultados de los dos validadores del 26 de 
agosto de 2024: 
 
Validación de la Página web de inicio: 
 

• Validator:  



   
 

   
 

 
 

 

• Tawdis: 
 

 
 

 
 
Validación de la Sección ¿Quiénes somos?: 
 

• Validator: 



   
 

   
 

 
 

• Tawdis: 
 

 
 

 
 
 
Validación de la Sección ¿Qué es el seguro de depósitos? 

• Validator: 



   
 

   
 

 
 

• Tawdis: 
 

 
 
 
Validación de la Sección Servicios a la ciudadanía: 
 

• Validator: 



   
 

   
 

 
 
 

• Tawdis: 
 

 
 
 
Validación de la Sección Contáctanos: 
 

• Validator: 



   
 

   
 

 
 

• Tawdis: 
 

 
 
 
Validación de la Sección Preguntas frecuentes: 
 

• Validator: 
 



   
 

   
 

 
 
 
 

• Tawdis: 
 

 
 
 
 
 
Condiciones técnicas y mínimas y de seguridad digital web 
 
a. ¿La entidad ha implementado una política de seguridad digital y de seguridad de 

la información, de conformidad con el artículo 6 y el Anexo 3 de la Resolución 
MinTIC 1591 de 2020? 

 
Fogafín cuenta con una política de seguridad digital y de seguridad de la información, 
la cual cumple con los lineamientos dados en la resolución y que fue aprobada por su 
Junta Directiva, y que puede ser consultada en el siguiente enlace: 
https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos  
https://www.fogafin.gov.co/docs/default-source/transparencia/condiciones-de-
seguridad-digital-2025.pdf?sfvrsn=69a89aba_2 
 

b. ¿La entidad ha adoptado el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 
(MSPI), recomendado por la Dirección de Gobierno Digital del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones? 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos
https://www.fogafin.gov.co/docs/default-source/transparencia/condiciones-de-seguridad-digital-2025.pdf?sfvrsn=69a89aba_2
https://www.fogafin.gov.co/docs/default-source/transparencia/condiciones-de-seguridad-digital-2025.pdf?sfvrsn=69a89aba_2


   
 

   
 

 
Fogafín adoptó el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información (MSPI), 
recomendado por la Dirección de Gobierno Digital del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, para lo cual aplica el Instrumento de 
Autoevaluación con el que se identificaron los controles implementados y las acciones 
de mejora del modelo. 

  
El modelo adoptado puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos  
https://www.fogafin.gov.co/docs/default-source/transparencia/condiciones-de-
seguridad-digital-2025.pdf?sfvrsn=69a89aba_2 
 

c. Si la entidad ha sufrido algún incidente de seguridad informativa en el último 
año, ¿esta ha comunicado los incidentes a la Superintendencia de Industria y 
Comercio, y si son graves o muy graves al Grupo de Respuestas a Incidentes de 
Seguridad Informática del Gobierno Nacional (CSIRT)? 

 
En Fogafín no se han presentado incidentes de seguridad informativa de ningún tipo 
en el último año. 

https://www.fogafin.gov.co/que-es-fogafin/planes-politicas-y-protocolos
https://www.fogafin.gov.co/docs/default-source/transparencia/condiciones-de-seguridad-digital-2025.pdf?sfvrsn=69a89aba_2
https://www.fogafin.gov.co/docs/default-source/transparencia/condiciones-de-seguridad-digital-2025.pdf?sfvrsn=69a89aba_2

